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• Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905. -

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
paes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 4 lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PAR'llCULAR

EN CÓRDOBACÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . . 8 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. • . . 11 25Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un año. • 	 . . 33 	 Un año. 	 . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2i de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su e ncuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC I A. — Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 6 de Octubre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REWA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación
Núm. 2.978

REAL ORDEN
Como ampliación á la Real orden de

este Ministerio fecha 20 de Agosto último
y asimilación de las disposiciones de la
de 3 de S , ptiembre próximo pasado á
nuestras fronteras marítimas,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° • Que cuantos preceptos prohibiti-
vos contienen las mencionadas Reales ór-
denes fespecto ä la importación de mer-
cancías, sean 1:en- igual aplicables ä las
consignadas con destino á nuestra nación
por loas terrestr s 6 marítimas; y
2.° Que se considere asimismo prohi-

bida la importación en España de toda
Clase de moluscos, en igual forma que las
aiencionadas sob -ranas disposiciones de-
lerminan para otras clases de mercancías
Y efectos.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios.guár-

ä V. S muchos años. Madrid 3 de
!)ctubre de 1910. —Merino.
Se 'ilores Gobernadores civiles de— las pro-

vincias fr . mterizas marf(irriaS y 'terres-
tres, Capitán general de Melilla y Co-
ma ndantes generales 'ele 'Ceuta y Cam-
po de Gibraltar.

Circular núm. 2.990
JE•censiaggi

En uso de las facultades que por el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
'Me confieren, he acordado que tenga lu
gar la contrastación periódica anual en el
partido judicial de Aguilar con sujeción
á las siguientes prescripciones:

1. a En los días, 14, 15 y 17 del co-
rriente mes se verificará la contrastación
en Aguilar y, una vez terminada, se con-
tinuará en el resto del partido judicial en
el orden siguiente: Monturque y Puente
Genil.

2. a Los señores Alcaldes facilitarán
para su contrastación al funcionario que
lleve á cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer - los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, ä donde debe-
rán concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico á
que se dediquen, agentes qu,s le acompa-
ñen en la c .)mprobación á domicilio y,
en una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y reclame
e ellos para el mejor desempeño de su

cometido. Deberán tener en cuenta, así
corno las personas sujetas,a1 Reglamento
del ramo, el carácter de autoridad con„.
que reviste á dichos funcionarios el ar-
t ículo 89 del mismo.
3. Los señores Alcaides cumplirán

y harän cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente ä las ' expresadas en

la circular que sobre esta materia se in-
sertó en el BOLETIN OsiciAL del 20 de No-
viembre dc 1901, haciendo que todas las
Corporacioaes, industriales, etc., se ha-
llen provistos del surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, á adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar á esta cir-
cular la mayor publicidad posible, ä fin
de que en ningún caso puedan alegar ig-
norancia de las disposiciones en ella con-
tenidas las personas que vienen obliga-
das por la ley á su cumplimiento.

Córdoba 6 de Octubre de 1910.
El Gobernador,

Rufino Beltrán.

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 2.966

Extracto de /os acuerdos adoptados por
este ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Septiembre último.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se facultó al señor Alcalde para que,

cuando lo permita el estado de la Caja
municipal, abone á Miguel Gallardo Rol-
dán lo que se le adeuda de sus haberes
como ordenanza que fué de Secretaría.

Se concedió un socorro de 7'50 pese-
tas á Sierra Córdoba Chacón.

Se dejó á la iniciativa del señor _Alcal-
de la forma' en que ha de concurrir la
Corporación - Ilos actos religiosos que se

celebren con motivo de las fiestas en ho-
nor de Nuestra Señora de la Sierra.

Se aprobó /a distribución de fondos del
mes.

Se aprobaron las cuentas de los gastos
originados con motivo del Festival Es-
colar celebrado en 16 de Julio último.

Se pasó á informe de la comisión de
Obras públicas una instancia sobre des-
linde de terrenos suscrita por Bartolomé
Albalá López.

En vista de una comunicación del se-
ñor Capitán de la Guardia civil sobre al-
quileres de su casa-habitación, se acordó
que para la próxima sesión se trajese el
acuerdo en virtud del cual adquirió el
Ayuntamiento el compromiso de satis-
facerlos.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se pasó á informe de la comisión del

ramo la cuenta de consumos del mes de
Agosto.

Se aprobó la cuenta de gastos puesta
por el Subdelegado de Veterinaria con
motivo de visita girada para el reconoci-
miento de cerdos atacados de enferme-
dad contagiosa.

Se facultó al señor Alcalde para que
anticipe al Cronista de la ciudad la sub-

.•

vención correspondiente al trimestre pró-
ximo:

Se conceçlieeon socorros de 7'50 pese-
, tas María Jesús Barba Luna, Antonio

Muñoz, Manuela Mesa y Filomena Moñiz
Alguacil.

Ministerio de Cultura 2024
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Se acordó interponer recurso de alza-
da contra acuerdo de la Comisión pro-
vincial declarando la responsabilidad per-
sonal de los señores Alcalde y Conceja-
les por débitos del segundo trimestre de
contingente de este ario.

Se acordó contestar la comunicación
del señor Capitán de la Guardia civil en
el sentido de que la Corporación está
dispuesta ä abonar lo consignado para su
casa-habitación, incluso por trimestres
a nticipados.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se aprobó la cuenta de consumos de

mes de Agosto.
Se concedieron socorros de 7'50 pese-

tas á Carmen Jurado Barranco, José Ro-
dríguez Ordóñez, Reyes López Romero
Rafael Muñoz Navarrete y José Viñas
Montes.

Se concedió un socorro de 25 pesetas
á Antonio Peña Acevedo.

Se aprobó la cuenta de gastos origina-
dos con motivo de la reparación de la
atargea para el riego y saltadores del pa-
seo público.

Quedó enterada la Corporación de lo
recaudado por la Agencia ejecutiva du-
rante el mes de Agosto.

Se dispuso pasasen á la misma Agen-
cia los descubiertos de censos de propios
y de consumos por extrarradio.

Se aprobaron las decisiones de la Al--
caldía para el abaratamiento de las car-
nes.

Se dispuso que en fin del ales actual
quede disuelta la banda municipal de mú-
sica, encargando al director actual la re-
organización de ella.

Se acordó conceder ä los deudores del
Municipio que satisfagan sus créditos sin
recargos hasta el día 15 de Octubse pró-
ximo, y que pasado este plazo se proce-
da contra ellos por la vía de apremio.

Sesión del día 24
Presidencia del serior Alcalde don José

de Silva Jiménez.
_Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se hizo constar el sentimiento de la

Corporación con motivo del fallecimien-
to del señor Concejal don Rafael Hernán-
dez Mohedano, y se designó la comision
que ha de dar el pésame ä la señora viuda.

Se dió lectura al programa económico
administrativo del señor Alcalde, apro-
bándolo en sus líneas generales, y desig-
nándose una comisión para que, después
de abrir información pública, dictamine
acerca del nuevo arbitrio sobre aguas que
se propone.

Se establecieron los impuestos y arbi-
trios que han de dotar 4 . presupuesto de
ingresos de 1911.

Se acordó sacar ä subasta el arbitrio
sobre los puestos del mercado y vía pú-
blica y arrendamiento de las pescaderías
por todo el año 1911; que se haga lo mis-
mo-con el establecido sobre el uso obliga-

torio de pesas y medidas é instrumentos
de pesar y medir, por la cantidad y con
arreglo ä las farifas que señale la junta
municipal, y con sujeción á los pliegos de
condiciones que previamente ha de for-
mar la comisión de Hacienda.

Se dispuso la iacoación del oportuno
expediente para la enagenación de las
láminas de la Deuda pública que posee el
Ayuntamiento, con el fin de proceder á
la construcción de un matadero munici-
pal, nuevo alcantarillado y tubería para
las aguas.

Se aprobó la cuenta de las obras de
reparación de la atarjea de la calle del
Barranco.

Se di6 lectura de la circular número
2585, de la Delegación de Hacienda, in-
serta en el BOLETIN OFICIAL del 20 del ac-
tual, acordando el Ayuntamiento instruir
expediente en averiguación del destino
que se haya dado á la cuota del Tesoro
por consumos ingresada de menos en las
arcas del Tesoro.

Quedó enterada la Corporación de la
circular de la Diputación provincial, nú-
mero 2823, inserta en el BOLÄTIN OFICIAL

del 21 del actual.
Se admitió la dimisión presentada por

el Administrador interino del impuesto
de consumos.

RAMO DE PÓSITOS

Sesión del día 24
Presidencia del serios Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se pasaron ä informes-de la comisión

de Hacienda una solicitud de Francisco
Osuna Serrano interesando la cancela-
ción de un crédito hipotecario, y dos co-
municaciones de la Sección provincial re-
ferentes ä láminas y censos del Estable-
cimiento.

El precedente extracto ha sido forma-
do por el Secretario que suscribe ä te-
nor y á les efectos del artículo 109 de la
vigente ley Municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión celebrada hoy.

Cabra 1.° de Octubre de 1910.—Ma-
nuel Peña, Secretario.—V.° B.°: El Al-
calde, José de Silva.

PEÑARROYA
Núm. 2.961

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Agosto y Septiembre del corriente
año, que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento del artículo 109
de la ley Municipal y la Real orden de
15 de Noviembre del ario próximo pa-
sado.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 6

Abierta esta sesión bajo la presidencia
del señor Alcalde don Emilio Miguel y
Palacios, el Ayuntamientotomó los acuer-
dos siguientes:

Que se consigne en el libro de sesiones
las causas de no estamparse ls ordinaria
anterior, y se aprobó el extracto de los
acuerdos del mes anterior.

El Ayuntamiento discutió suficiente-
mente la dimisi6fl que del cargo de De-
positario de los fondos municipales pre-
sentó don Manuel Moya Escribano.

El señor Concejal, don Ginés Gómez
expuso que protestaba del acuerdo ante-
rior por no ser cierto se le requiriera pa-
ra que devolviera el acta de la sesión.

El señor Concejal don Leonardo Gar-
cía pidió ä la Corporación que en las dis-
cusiones habidas entre los señores Con-
cejales en las sesiones no se habían rea-
lizado por el orden y regularidad que de-
termina la ley, y que se cumpliera con
dicho precepto legal.

El señor Presidente di6 cuenta ä la Cor-
poración que el día 19 de Julio último
la sección de vigilancia de la Junta local
de Instrucción pública giró una visita ä
las escuelas de ambos sexos, y no encon-
trando en el establecimiento al profesor
don Angusto Navarro Murillo, ni á los
alumnos, dispuso retirarse, y antes de sa-
lir del local se presentó el referido pro-
fesor, el que manifestó que según las dis-
posiciones del Excmo. señor Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes, señor
Conde de Romanones, las vacaciones ca-
niculares principiaban el día 17 de dicho
mes, en el cual las había dado á los niños,
no teniendo necesidad de dar conoci-
miento ä la Alcaldía, ni de levantar la
memoria que por disposiciones anteriores
se exigía; de lo cual quedó enterada la
Corporación.

También acordó el Ayuntamiento, á
virtud de expediente instruido, rescindir
el contrato de arriendo ä venta libre de
todas las especies de consumos tarifadas,
del que es actualmente rematante don Ni-
comedes Gallardo Robas.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar se levantó la sesión por el señor Pre•
sidente.

Sesión ordinaria del día 13
Abierta la sesión por el señor Presiden-

te don Emilio Miguel Palacios, se aprobó
el acta de la anterior y se- negaron ä auto-
rizarla los señores Concejales don Ginés
Gómez porque no se le dejaba redactar
por sí sus manifestaciones en el acta, don
Rafael Cabezas por ser parte en los con-
sumos y don Esmaragdo Gmez por ha-
berse acordado la nulidad del expediente
que se sigue contra el rematante.

Autorizar al Agente del Ayuntamien-
to en Córdoba para que cobre de la Ha-
cienda cuantas cantidades correspondan
á este Municipio, extendiéndose y tenien-
do por válidas todas las operaciones he-
chas desde su nombramiento por la Cor-
poración.

Admitir la renuncia del cargo de De.
positario de los fondos de este Municipio
á don Manuel Moya Escribano, y nom-
brar para este cargo ä don Enrique Mar-
tín Junco.

El Ayuntamiento quedó enterado de
haberse satisfecho ä la Excma. Diputa-
ción provincial el tercer trimestre del
corriente año de contingente provincial,
y de est,Ir solvente este Ayuntamiento
con la Hacienda por los atrasos que adeu-
daba por el impuesto de consumos.

No habiendo • otros asuntos el señor
Presidente levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por la falta de asistencia

de número de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 27

Tampoco se celebró por falta de asis-
tencia de señores Concejales.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del día 3
Abierta la sesión bajo la presidencia

del señor Alcalde don Emilio Miguel y
Palacios, fué aprobada la anterior, negán-
dose ä autorizarla los señores Concejales

don Esmaragdo Gómez Sánchez, don Ra-
fael Cabezas Amaro, don Ginés Gómez
Fernández y don Francisco Jiménez
Acosta.

Seguidamente el Ayuntamiento quedó
notificado y enterado de la resolución de
la Dirección General de la Deuda y Cla-
ses Pasivas, ä una solicitud de esta Cor-
poración, para que se retuvieran al Ayun-
tamiento de Belmez los intereses de las
inscripciones que corresponden ä este y
que se obligó ä pagar aquel al tiempo de
su separación legal.

También acordó que por medio del
oportuno apéndice al amillaramiento de
la riqueza urbana de esta villa para 1912,
se amillare á nombre de Simón González
Jurado de esta vecindad, una casa en esta
villa y su calle Huestes, número 3 de go-
bierno.

También acordó autorizar al señor Al-
calde para que se proceda ä la limpieza
de los pozos de agua potable donde se
abastece el común de vecinos.

A propuesta del señor Alcalde, la Cor-
poración estuvo conforme con la supre-
sión, por ahora, de los servicios que vie-
nen prestando los dos guardas municipa-
les rurales.

Asimismo acordó que la feria de esta
población se celebre todos los años, ä
contar desde el presente, en los días 8,9
y 10 de Octubre, y nombrar para la co-
misión de festejos ä don Gabriel Mohe-
darlo, don Lope Moya y don Leonardo
García.

Y no habiendo otros asuntos el señor
Presidente levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10
No tuvo efecto por falla de número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 17

Tampoco tuvo efecto por la misma
causa.

Sesión ordinaria del día 24
Abierta la sesión bajo la presidencia

del señor Alcalde don Emilio Miguel y
Palacios, fué aprobada el acta de la ante-
rior.

El señor Presidente dió cuenta á la Cor-
poración de que el profesr de Instrucción
primaria de esta villa don Augusto Nava-
rro ha prorrogado las vacaciones canicu-
lares hasta el día 12 del mes actual, de
lo cual quedó enterada.

También di() cuenta de la dimisión que
hacía del ca rgo de Depositario de los fon-
dos de este Municipio don Enrique Mar-
tín Yunca, fundada en resentimientos
por la queja dirigida al señor Gobernador
civil de esta provincia por los Concejales
don Ginés Gómez Fernández y otros cua-
tro más con fecha 13 de Agosto último y
con motivo de la cual pudiera perjudicar
los fondos municipales, el Presidente y
otros señores Concejales se eximen de
toda responsabilidad que pudiera ca
berles.

Peñarroya 30 de Septiembre de 1910.
—El Secretario, H. Donoso y Aponte.—
V.° B.°: El Alcalde, Miguel.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el- Ayuntamiento en la sesión
ordinaria de ayer.
• Peñarroya 2 de Octubre de 1910.—H.
Donoso y Aponte, Secretario.—V.°
El Alcalde, Miguel.

Ministerio de Cultura 2024
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VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.964

Extracto de los acuerdos tomados por la
Corporación durante los meses de Ju-
lio, Agosto y Septiembre del corriente
año.

Mes de Yulio
Sesión del día •3

Presidencia del señor Alcalde don José
Carvajal y Pastor.

Fué leida y aprobada el acta de la an-
terior, aprobándose también el extracto
de los acuerdos tomados durante elms
de Junio, así como la distribución de fon-
dos para el mes actual, con lo que se le-
vantó la sesión, después de dar cuenta del
despacho.ordinario.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior, acordándose autorizar* al señor Al-
calde presidente de la Corporación para
que en representación de la misma otor-
gue con el rematante de los derechos de
consumos con facultad de exclusiva la
correspondiente escritura de fianza hipo-
tecaria, nombrándose en comisión para
que valoren los bienes que han de consti-
tuir la hipoteca á los individuos de la
Corporación don Jacinto Medina Monte-
negro, don Rafael Moya Doblado y don
Eduardo Romero Leal, levantándose la
sesión después de dar cuenta del despa-
cho ordinario.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don José

sé Carvajal Pastor.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se acordó nombrar comisionado para

que represente ä la Corporación en el ac-
to del ingreso en la Caja de Montoro de
los mozos del actual reemplazo, áedon
Blas Bejarano Viso, abonándole sus ho-
norarios con cargo al capítulo primero,
artículo sexto del vigente presupuesto.

Se dió cuenta del despacho ordinario y
se levantó la sesión.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Aldalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario y

se levantó la sesión.
Sesión del día 31

Presidencia del señor Alcalde don José
Carvajal Pastor.

Fué leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Se di6 cuenta del expediente instruido
á instancia del lino:izó-número 23 del reem-
plazo de 1908, para que se le conceda la
excepción de hijo único en sentido legal
de, madre viuda pobre á quien mantiene,
acordándose estar en todo conforme con
el diCtämen del señor Regidor Síndico y
cofiCeder al recurrente la excepción que
pretende y que se remita el expediente
original á la Comisión mixta de Recluta-
miento ä sus efectos.

Se levantó la sesión después de dar
cuenta del despacho ordinario.

Mes de Agosto
Sesión del día 7

Presidencia.del señor Alcalde don José
Carvajal Pastor.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Pare! señor Presidente se dió cuenta á

la Corporación del contrato celebrado

con el farmacéutico titular pera el servi-
cio de medicamentos á la Beneficencia
municipal, acordándose por unanimidad
prestarle su aprobación.

Se acordó que del capítulo de impre-
vistos del vigente presupuesto se libren
561 peseta para pagar los gastos que ori-
ginen los festejos que se celebran en esta
villa en los días 15, 16 y 17 de Agosto,
levantándose la sesión después de dar
cuenta drl despacho ordinario.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior,

dándose cuenta del despacho ordinario,
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se dió cuenta del plan de aprovecha-

miento forestal para el ario de 1910 á
1911, publicado por la Sección facultati-
va de Montes, con lo que se levantó la
sesión.

Sesión derdía 28
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la circular del señor

Gobernador del 22 del actual, en que se
ordena se habilite un local que reune con-
diciones higiénicas para en él poder asi-
lar y tratar los primeros casos, si se pre-
sentara la epidemia colérica, acordándose
se habilite la casa llamada de la Virgen
de Guía, por reunir las condiciones que
se exigen.

Se dió cuenta del despacho ordinario
y se levantó la sesión.

Mes de Septiembre
Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don José
Carvajal Pastor.

Fué leida y se aprobó el acta de la an-
terior.

Se dió cuenta de que por la Sección fa-
cultativa de Montes se había señalado el
día 20 de (Septiembre para subastar el
aprovechamiento de montanera de la
dehesa boyal de esta villa.

Se levantó la sesión después de dar
cuenta del despacho ordinario.

Sesión del-día 11
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se acordó que, s endo esta la época

más ä propósito para la vacunación y re-
vacunación como medida preventiva con-
tra la epidemia variolosa, se adquiera lin-
fa de vacuna del Instituto Nacional de
Alfonso XIII, y que su importe se abone
con cargo al capítulo de,imprevistos del
vigente presupuesto.

Se di6 cuenta del despacho ordinario
y se levantó la .sesión.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se-leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó se conteste al informe que

se ordena en el Real decreto de 9 de Sep-
tiembre para facilitar el económico abas-
tecimiento de las poblaciones.

Se levantó la sesión después de dar
cuenta del despacho ordinario.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Fu6,2 leida y aprobada el acta de la an-

terior.
Se dió cuenta de la subasta celebrada

para el aprovechamiento de montanera
en la dehesa boyal, la que fué aprobada
por unanimidad, levantándose la sesión
después de acordar queden cesantes los
actuales guardas de campo del Municipio
y que se nombren para que los sustituyan
á Donato Nolasco Leal, Ignacio Rodrí-
guez Mansilla y Simón Doblado Gómez,
los que empezarán á ejercer sus funcio-
nes el día primero de Octubre.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 11 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se acordó nombrar en comisión ä loa

individuos de la Junta don Francisco Fer-
nández Gómez, don Leonciin Benítez Sa-
lado y don Simeón Muñoz Prieto para
que examinen las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1909, con
lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 20 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Fueron aprobadas las cuentas munici-

pales correspondientes al año de 1909,
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 14 de Septienbre
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó que para hacer efectivo el

cupo de consumos en el año 1911, se
anuncien los conciertos gremiales volun-
tarios de las especies que tienen esta fa-
cultad, levantándose la sesión. 	 •

PÓSITO

Sesión del día 4 de Tulio
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se acordó conceder de los fondos del

Pósito los préstamos siguientes: ä don Ja-
cinto Medina Leal, 250 pesetas; á don Jo-
sé Leal García, 250 pesetas; á don José
Fernández Benítez, 975 pesetas, y á don
FranCisco Javier Fernández Prieto, 975
pesetas, con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 7 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don José

Carvajal Pastor.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó conceder de los fondos del

Pósito los préstamos siguientes: á doña
Catalina Fernández León, 6.000 pesetas;
á don Simeón Muñoz Prieto, 2.500 pese-
tas, con lo que se levantó la sesión.

Villanueva del Duque ä 30 de Sep-
tiembre de 1910.—E1 Secretario, Julián
Rodríguez.—V.° B.°: El Alcalde, J. Car-

v%11. precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en su sesión ordi-
naria del día 2 de Octubre.

Villanueva del Duque á 3 de Octubre
de 1910.—El Secretario, Julián Rodrí-
guez.

MONTORO
NiTTh 2.905

Extracto de los acuerdos adoptados por
este -ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Agosto último.

Sesión del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Mar-

tín Molina Fimia.
Leida -el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem otra de 112'75 pesetas del car-

pintero Juan Madrid Canales por varios
efectos que ha construido con destino al
puesto de la guardia civil de la aldea de
Cerdeña.

Idem dos del maestro de albafielería
Martín Madueño Higuera, : importantes
2.145'42 pesetas, por jornales y materia-
les invertidos en la composición del ca-
mino cle la Fuensanta.

ldem el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Agosto.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento y
Junta municipal durante el mes de Junio
último, y que se remita al señor Gober-
nador civil de la provincia para que se
sirva disponer su inserción en el BOLETIN

OFICIAL.

Quedar enterado de haberle sido ad-
mitida ä don José Vacas Pozo la dimisión
del cargo de alcalde pedáneo de la -al-
dea de Carderia, y de haber sido nombra-
do para sustituirle á don Bartolomi Ga-
rrido Fernández, de aquellos residentes.

Conceder á Rafael Majuelos Sánchez
el socorro de 20 pesetas para que su hi-
ja María Josefa Maiuelos Gálvez • p,ueda
tomar los baños de mar.

Idem ä Lucas Vacas y "Vacas, Juan Gó-
mez Nevado, Ildefonso Fimia Mohedo y
Bartolom6 Rodríguez Canales el de 10
pesetas ä cada uno para que puedan ha-
cer uso de los baños de Fuencaliente.

Idem á Bartolomé Serrano Aranda el
de 7'50 pesetas para que dos de sus hi-
jos de Corta edad vayan ä Arenosillo con
el fin de tomar aquellos barios.

Prestar conformidad á las declaracio-
nes presentadas por propietarios de este
término, relativas ä variaciones experi-
mentadas en el Registro fiscal de la ri-
queza rústica.

Aprobar el presupuesto extraordina-
ria formado por la comisión respectiva
para el corriente ejercicio.

Autorizar al señor Alcalde presidente
para que en nombre y representación del
Concejo recurra á los señores Diputados
del distrito rogándoles que interponiendo
su valiosísimo apoyo se dignen gestionar
con el mayor interés que el ferro-carril
secundario de Pedro-Abad por Bujalance
y Porcuna ä Martos parta de la estación
férrea de esta ciudad y no de la de cita-
do pueblo de Pedro-Abad. -

Designar las diez horas de todos los
sábados para la celebración de las sesio-
nes ordinarias, y que constantemente se
halle anunciado al público para conoci-
miento del vecindario.

PÓSITO

Quedar enterado de la prórroga con-
cedida por la Excma. Delegación Regia
de Pósitos á varios deudores á este Esta-
blecimiento para el pago de sus respecti-
vos descubiertos.

Informar favorablemente un escrito
„que don. Antonio Torralvo:Parras elevó
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i
tener en cuenta esas reclamaciones á los
efectos de las 'debidas compensaciones en'
el nuevo cementerio.

Que se proceda con la mayor actividad
á hacer efectivos los importantes descu-
biertos que actualmente existen á favor
de la Administración de Consumos.

PÓSITO

Quedar enterado de la prórroga con-
cedida á varios deudores á este Estable-
cimiento para el pago de sus respectivos
descubiertos.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Mar

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 31'90 pesetas

del Depositario don José Lara González
de Canales, por gastos de dos viajes he-
chos á Córdoba para evacuar asuntos del
Municipio.

Idem otra de 17 pesetas de Lucas Va-
cas y Vacas, por el transporte en carro
desde esta ciudad á la aldea de Cardeña,
de varios muebles con destino al puesto
de la Guardia civil de la misma.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Julio último y que se re-
mita al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para que se sirva disponer su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL.

Que se abonen 75 pesetas al Licencia-
do don Rafael León Avilés por I(•s dere-
chos devengados en el tratamiento anti-
rrábico de la vecina pobre Isabel Pérez
Luna.

Desestimar un escrito de Ramona Gon-
zález solicitando se le autorice para co-
locar un aguaducho en el sitio que ocupa
la calzada que existe á la terminación de
las calles Salazar y Duque de la Victoria.

Que pase informe de la comisión de
Fomento un escrito de Cristóbal Simón
García solicitando se le conceda un pe-
dazo de terreno del que existe á conti-
nuación de la calle Jardines del barrio del
Retamar.

Autorizar ä la comisión de Funciones
y festejos para que disponga la exhor-
nación de la feria, su alumbrado y demás
espectáculos que sirvan de solaz y recreo
al vecindario.

Aprobar el proyecto formado por el
maestro de obras públicas don Sebastián
Díaz Morales para contratar las obras de
repäración del camino de Santa Brígida.

PÓSITO

Informar favorablemente los escritos
de varios deudores de este Pósito, solici-
tando moratoria para el pago de sus res-
pectivos descubiertos.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-.

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó;
Aprobar varias cuentas de servicios

restados al Municipio.
Verificar la recepción definitiva de las

obras ejecutadas para la ampliación de
los cementerios de las aldeas de Cardeña
y Azuel, dé este término.

PÓSITO

Quedar enterado de la moratoria con-
cedida por la Excma. Delegación Regla
de Pósitos para el pago de sus resfiecti-
vos préstatnos á varios deudores á este
Establecimiento.

Informar favorablemente el escrito ele-
vado por don Antonio Calero García al
Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos
en solicitud de prórroga para el pago del
préstamo que recibió su esposa doña Jua-
na María Cepas Moreno de los fondos de
este Pósito.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Mar-

tín Molina Fimia.
'Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem dos del maestro de albañilería

Martín Madueño Higuera, importantes
2.272'60 pesetas, por jornales y materia-
les invertidos en la composición del ca-
mino de la Fuensanta.

Nombrar al Regidor Síndico don Ra-
fael Alba Relaño para que concurra en
presentación del Ayuntamiento á la dis-
cusión y votación del presupuesto carce-
lario para el próximo ejercicio.

Que no ha lugar á abrir concurso para
la provisión de las plazas de facultativos
titulares, según lo han solicitado, el me-
dico don Pedro Serrano Mora y el farma-
céutico don Bartolomé Vacas Fresco, por
estar exceptuado este Municipio de crear
y sostener dentro de su mayor núcleo de
población el servicio médico-farmacéuti-
co ä que se refiere el Reglamento de 14
de Junio de 1891, según Real orden fécha
28 ele Mayo de 1898.
Concedeinn plazo de tres meses para que

las familias de los inhumados enel antiguo
cementerio situado en la calle Beneficen-
cia, puedan manifestar por escrito el de-
recho de que 'se crean asistidos, ä fin de

Aceptar el nombramiento de escribien-
te temporero hecho por el señor Alcalde
á favor de don Rafael Maclueño Vivas,
para que auxilie los trabajos de formación
de la Estadística de viviendas, entidades
de población, edificiós'y albergues.

,Jam :„ 	 n(
Que se tena en cuenta, para su más

5 5_n

exacto cumplimiento, la circular del se-
* ñor Go irriado 'r civil de la provincia,
dando traslado de acuerdos adoptados
por la Junta provincial de Sanidad.

Que se celebre un certamen de bandas
civiles con motivo de la festividad de
Nuestra Señora del Rosario, fecha en que
se celebra la feria de esta ciudad.

PÓSITO

Quedar enterado de la moratoria con-
cedida para el pago de sus créditos ä este
Pósito á varios deudores del mismo.

Informar favorablemente las peticio-
nes de otros deudores á citado Estable-
cimiento solicitando prórroga para el pa-
go de sus descubiertos.

El precedente extracto fué aprobado-
por el ilustre Ayuntamienro en sesión del
día de ayer, y expuso se remita al señor
Gobernador civil de la provincia para
que se sirva disponer su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, en cumplimiento del ar-
tículo 109 de la vigente ley orgánica.

Montoro veintisiete de Septiembre de
mil novecientos diez.—E1 Secretario, Se-
bastián Romero.—V.° B.°: El Alcalde,
Martín Molina.

AGUILAL
Núm. 2.987

Don Francisco Sampedro Martínez, Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: que aprobado por la su-
perioridad el repartimiento de consumos
del corriente año, se hace público por
medio del presente que ä partir del día
7 del actual, y por término de diez días
hábiles, queda abierta /a cobranza volun-
taria de los tres primeros trimestres de
dicho reparto, en la oficina de recauda-
ción, establecida en estas Casas Consisto-
riales, durante las horas de ocho ä doce
y de quince á diez y siete de cada uno
de los días citados, advirtiéndose á los
contribuyentes que transcurrido el tér-
mino señalado se procederá por la vía
de apremio contra los morosos.

Y para que llegue á conocimiento de
los contribuyentes, se publica y fija el
presente en Aguilar á 5 de Octubre de
1910.—Francisco Sampedro.

JUZGADOS

CABRA
Núm. 2.993

Don Marcial de Heredia y Aranda, Abogado y
Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: que en diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguido contra Juan
García Toro, y para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias en que ha
sido condenado, he acordado sacar á pú-
blica y segunda subasta con la baja legal
la finca siguiente:

Una suerte d.- tierra manchón, situada
al partido Cerro Lóbrego, término de es-
ta ciudad, con cabida de tres fanegas,
equivalentes á una hectárea, ochenta y
siete áreas, ochenta centiáreas y treinta

- decfnaetros;-que linda á Levante con
rras de la Cas » ría de la Puebla, NOrtél
olivar de Juan J. García, y Poniente 4317%, Sur
otro de María Toro, tasada en doscientas
veinte y chico peseta, 	 168'75

El rernäte tendrá lugar eh la Atatiiencia
de 'esteJuzé'ádo, Cervantes sin número,
el diez y ocho de Octubre, á las once; no
se admitirán pciSturas que no Cubran las
dos terceras partes de la cantidaden que

ha 'Sido tasada; para tomar parte en la
subasta habrán de consignar los licitado-
res previamente en este Tribunal el diez
por ciento deela cantidad por'nue sale á
la subasta.

Dado en Cabra ä treinta de Septiembre
de mil novecientos diez.—Marcial de He-
redia.—E1 Secretariii; Juan AgUilar.

CÓRDOBA
Núm. 2.991

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, .en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por estafa, ha
mandado se cite por medio de la presen-
te, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, á Anastasio Villahar-
ta, conocido por el Manchego, carbone-
ro, residente en la dehesa del Ronquillo,
cuyo actual paradero se ignora, ä fin de
que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, situado en la ca-
lle G6ngora, sin número, con el fin de
recibirle declaración en indicado suma-
rio, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará' el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba tres de Octubre de mil nove-
cientos diez.—E1 Escribano, Licenciado
Rafael Pellitero.

Admiuistracion de Justicia

IMPRESOS

ä dicha Delegación Regia solicitando mo-
ratoria para el pago de un préstamo que
recibió de los fondos de este Estableci-
miento.

Que se verifique el reparto de 50.000
-pesetas de los fondos de este Pósito en-
tre los labradores que lo soliciten, prepa-

-rando al efecto el oportuno expediente.
Elevar al Excmo. Sr. Delegado Regio

.de Pósitos un escrito de Manuel- Amor
Valverde solicitando se le admita el pa-
go de las responsabilidades que afectan ä
una suerte de olivar de su propiedad, h:-
potecada, en unión de otras, en garantía
de un préstamo que hizo este Estableci-
miento á don Bernardo Hoyo Quesada
en 5 de Octubre de 1904.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Mar-

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem otra de la recaudación de consu-

mos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Julio.

Idem otra de 77'25 pesetas producida
por el Administrador de consumos don
Ildefonso Serrano Canales, por los gastos
de material ocurridos en la oficina de su
cargo durante dicho mes y alquiler de
edificios para los dependientes del res-
guardo. Citaciones y emplazamientos

en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á. contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.992
GORDO DOBLAS Yosé, hijo de José,

natural y vecino de Málaga, calle Pozo
Dulce, número veinticinco, sin que cons-
ten más circunstancias, y cuyo paradero
se ignora; procesado por estafa; compa-
recerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de la
Frontera (Córdoba).

Advertencia
Conforme con la condición 4.a

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; ;Ves de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp: «La Nainión», Braulio Laportilla, 6
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